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con los concesionarios para la distribución y venta del fuel-oil.
En el caso de que el suministro se realice por buque-tanque 

o tubería, entre refinería o instalación de «CAMPSA» y alma
cenamiento de cliente, se tendrán en cuenta en estos acuerdos 
los medios portuarios e instalaciones utilizados facilitados por 
el cliente.

Séptimo.—Las discrepancias que sobre coste de transporte 
de fuel-oil pudieran surgir en cualquier momento entre 
«CAMPSA» y los consumidores o los concesionarios para la 
distribución y venta de fuel-oil, deberán someterse a esta De
legación del Gobierno para su resolución.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El Delegado del Gobierno, 
Miguel Cruz Gómez.
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(Continuación.)

CIRCULAR número 848, de 18 de diciembre de 
1980. de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, sobre asignación de claves es
tadísticas. (Continuación.)

La correlación entre subpartidas arancelarias y posiciones 
estadísticas vigente en la actualidad ha sufrido una profunda 
modificación debido a determinadas circunstancias, según se 
detalla. 

Así, los compromisos adquiridos por España en el curso de 
las negociaciones para su integración en las Comunidades Eu
ropeas han determinado la reestructuración del Arancel actual 
adecuando las subdivisiones españolas de cada partida a las del 
Arancel comunitario, si bien con interrelación de ciertas subdi
visiones apropiadas a las peculiaridades de nuestras exigencias 
interiores.

De otra parte, la Orden ministerial de 23 de mayo de 1980 
por la que se reorganiza la Administración territorial de la 
Hacienda Pública, ha supuesto la creación de Unidades de 
Aduanas e Impuestos Especiales en Delegaciones de Hacienda 
que, hasta la fecha, carecían de los citados Organos.

Publicada asimismo la Orden ministerial, de 4 de agosto de 
1980 que ‘ija nuevos códigos de países para la elaboración de 
las estadísticas del comercio exterior de España, conviene, por 
operativa informática de aplicación, asignar códigos especiales 
a las zonas exentas extrapeninsulares.

A su vista, esta Dirección General, en uso de sus atribucio
nes. ha tenido a bien acordar:

Primero —Creación de nuevos códigos, referentes a Unidades 
territoriales de la Renta.

014 Jaén ... ......................... ... 234
Alava Aeropuerto .. . ... 010 León .............. .............. ... 244
Albacete ......... _ . 024 Logroño .................. . .. ... 264
Avila .............. . 054 Logroño FFCC ......... ... 267
Burgos TIR ... ...... . 09- Lugo ... ... ................... ... 274
Burgos FFCC . 097 Navarra FFCC ......... ... 317
Jerez ................. 118 Orense FFCC .............. ... 327
Ciudad Real .. . 134 Palencia ............... ... 344
Córdoba........... 144 Santander FFCC ... ... ... 397
Cuenca ............ 164 Segovia......................... ... 404
Granada ......... 184 Soria ......... .........  . ... 424
Guadalajara ... .. . .194 Teruel ........................... ... 444
Giión FFCC ... _ 337 Toledo ... ..................... ... 454
Huelva FFCC . 217 Vallado]id TIR. ... ... ... 474
Huesca FFCC . 227 Valladolid FFCC ........ ... 477

Segundo.—Se asignan los siguientes códigos a las zonas exen
tas extrapeninsulares:

991

992
993
994

Las Palmas (Gran Canaria, Lan- 
zarote y Fuerteventura).

Ceuta.
Melilla.
Sarita Cruz de Tenerife (Tenerife, 

La Palma, Gomera y Hierro).

Tercero —Asignación de las posiciones estadísticas, según el 
anexo adjunto.

Cuarto.—Quedan anuladas las siguientes Circulares: 793, 795, 
796 799, 801, 804, 808, 810, .811, 821, 822, 823, 825, 826, 828, 832, 833, 
336 838, 840, 842 y 843.

De la Circular 830 queda en vigor el punto 2.°, quedando anu
lado el resto. De la Circular 846 queda en vigor 'el punto 3.° 
anulándose como en el caso anterior, el resto.

Quinto—Con motivo de la reciente entrada en la CFF de 
Grecia, la nueva clave estadística que se le asigna es la 009, 
anulándose por tanto, la 050 que tenía anteriormente.

Sexto.—La presente Circular entrará en vigor a partir de 
1 de enero de 1981.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
Servicios de V. S. dependientes.

Madrid 18 de diciembre de 1980.—El Director general, Anto
nio Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia
les de ...



Clave
estadística

 Partida arancelaria y designación de la mercancía
Código
CUCI

Unid.
estadª.
y/o físic.

1. polihaloetilenos distintos de los politetrahaloetilenos:

39.0296.0
39.0296.1

- adhesivos a base de emulsiones 

- los demás

2. copolímeros vinílicos, incluso los acrílicos, distintos de los 

acrilonietacrilicos:

aa) copolimeros de acrilonítrilo:

39.02 962 
39.02963

- adhesivos a base de emulsiones

- los demás

bb) copolímeros de etilenopropileno:

39.0296.4 11. con dureza Shore A inferior al 30º

22. los demás:

39.02.965  
39.02.96.6 

 - adhesivos a base de emulsiones

loa demás

cc) copolímeros de etíleno-acetato de vinilo:

39.02.96.7  

39.0296.8 
- adhesivos abase de emulsiones

- los demás

dd) los demás:

39.02969

39.02973

- adhesivos a base de emulsiones

— los demás

3. resinas de hidrocarburos:

39.02.97.1

3902972

- adhesivos abase de emulsiones 

- los demás

4. polietileno o polipropileno, clorados:

39.02973

39.0297.4

- adhesivos a base de emulsiones 

- los.demás

39.02975 

39.02976

5. copolímeros del cloruro de vinilideno distintos de los com- 

prendidos en la subpartida C.VIII:

- adhesivos a base de emulsiones 

- los demás

6. los demás:

39.02978

39.02979

— adhesivos abase de emulsiones

- los demás

b) en tas demás formas:

1. en las formas señaladas en la Nota 3, apartados c) y d) da 

este Capítulo:

39.0298.0 aa) polihaloelitenos distintos de los olitetrahaloetilenos

bb) copolímeros vinílicos incluso, los acrílicos distintos de 

los acrilometacrilicos:

39.02 98.1 

39.02982 

39.02.983 

39.0298.4

11. copolímeros de acrilonilrilo

22. copolímeros de etileno propileno

33. copolímeros de etíleno-acelato de vinilo

44. los demás

39.02.98,5

39.0298.6 

39.0298.7

39.0298.8

c) resinas de hidrocarburos

Id) polietileno y polipropileno clorados 

ee) copolímeros del cloruro de vinilideno distintos de los 

comprendidos en la subpartida C.VIII 
ff) los demás

39.0298,9 2. desperdicios y restos de manufacturas Kg.(UF)

39.03 Celulosa regerada; nitratos, acetatos y otros éteres de la celulosa, éteres de 

la celulosa y otros derivados químicos de la celulosa, plastificados o no 

(celoidina y colodiones, celuloide, etc.); fibra vulcanizada:

39.03.05 A.- Cintas adhesivas, de anchura no superior a 10 cm, recubiertas de caucho 

natural o sintético sin vulcanizar

B.- Los demás:

I. celulosa regenerada:

39.03.07 a) en estado esponjoso o celular 

b) en otras formas;

1. hojas, películas, bandas o máminas, enrolladas o no, de es- 

pesor inferior a 075 mm.:

39.03.08

39.03,12

39.03.14

- chapadas o placadas 

- las demás:

— sin imprimir 

— Impresas.

39.03.15 2. las demás

39.03.17 c). desperdicios y restos de manufacturas

II. nitratos de celulosa:

a) sin plastificar:

39.03.21

39,03.23
 1. coletones y celoilina

2. los demás

b) plastificados:

1. con alcanfor o de otro modo (celuloide, etc.):

aa) películas en rollos o bandas, para cinematografía o foto- 

grafía:

39.03.25.1

39.00.25.9
11. celuloide

22. los demás

Clave
estadística Partida arancelaria y designación de la mercancía código

CUCI

Unid.
estadª.
y/o físic.

bb) los demás:

39.03.27.1

39,03.279
11. celuloide
22. los demás

2. desperdicios y restos de manufacturas;

39,03.29.1 

39.03.29.3

aa) celuloide 

bb) los demás

III. acetatos de celulosa:

39.03.31 a) sin plastificar

b) plastificados:

39.03.33

39.03.34

39.03.36

1. productos llamados «polvos pata moldear»

2. películas en rollos o bandas, para cinematografía o fotografía

3. hojas, películas, bandas o láminas, enrolladas o no, de espesor 

inferior a 0' 75 mm.

4. los demás: 

39.0337 aa) desperdidos y restos de manufacturas 

 bb) los demás:

39.0339.1

39.03.39.5 

39.03.39.9

II. en las formas señaladas en la Nota 3, apartados a) y 

b) de este Capítulo.

22. placas, hojas, películas, bandas o liras

33. los demás

XV. otros ésteres de la celulosa:

a) sin plastificar:

39.03.41.1

39.03.415

1. acetobutirato y propionato de celulosa

2. los demás

b) planificados:

1. productos llamados «polvos para moldear»:

39.03,43.1

39.03.435

aa) de acetobutirato y de propionato de celulosa 

bb) los demás

2. películas en rollos o en bandas, para cinematografía o foto- 

grafía:

39.03.44.1

39.03,44.9

aa) de acetobutirato y de propionato de celulosa 

bb) de otros ásteres

3. hojas, películas, bancas o láminas, enrolladas o no, de espesor 

inferior a 0' 75 mm.

39.03.46.1

39.03.465

na) de acetobutirato y de propionato de celulosa

bb) de otros ásteres 

4. los demás:

aa) desperdicios y restos de manufacturas;

39.03.47.1

39.03.475

11. de acetobutirato y de propiaonato de celulosa

22. de otros ésteres

bb) en las formas señaladas en la Nota 3, apartados a), b), 

c) y d), de este Capítulo:

39.03.49.1

39.03.495

11. de acetobutirato y de propionato de celulosa:

aaa) en las formas señaladas en la Nota 3, aparta- 

dos a) y b) de este Capítulo 

bbb) en las formas señaladas en la Nota 3, aparta- 

dos c) y d) de este Capítulo

S9.03.495 22. de otros ásteres de la celulosa

V. éteres de la celulosa y otros derivados químicos de la celulosa:

a) sin plastificar:

39.03.51 1. etilcelulosa

2. los demás:

39.03.53.1

39.03.53.9

aa) caiboximetilcelulosa 

bb) otros

b) plastificados:

39.03.55 1. desperdicios y restos de manufacturas

2. los demás:

39.0357

39.03.59

aa) etilcelulosa 

bb) otros

39.03.60 VI, fibras vulcanizada

39.04 Materias albummoideas endurecidas (caseína endurecida, gelatína endure- 

cida.etc,):

39.04..10

39.04.90

- tripas artificiales 

- las demás

39.05 Resinas naturales modificadas por fusión (gomas fundidos); resinas artificia- 

les obtenidas por esterificación de resinas naturales o de ácidos resíni

cos (ásteres de resinas); derivados químicos del caucho natural (caucho 

clorado, clorhidratado, ciclado, oxidada, etc.):

39.05.10 A.- Gomas fundidas

B.- Los demás:

39.05.20 1, resinas artificiales obtenidas por esterificación de las naturales o de 

ácidos resínicos

39.0530 II. derivados químicos de] caucho natural

39.06 Otros altos polímeros, resinas artificiales y materias plásticas artificiales, 

incluidos el ácido alginico. sus sales y sus ásteres: linoxina:

39.06.10 A.- Acido algínico sus sales y sus ésteres
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CAPITULO 40

CAUCHO NATURAL O SINTETICO, CAUCHO FACTICIO Y MANUFACTURAS 

DE CAUCHO
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CAPITULO 4 4,
MADERA, CARBON VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y SUS MANUFAC

TURAS; MANUFACTURAS DE ESPARTERIA Y DE CESTERIA
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CAPITULO 55 
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CAPITULO 5 8 .
ALFOMBRAS Y TATICES; TERCIOPELOS, FELPAS, TEJIDOS RIZADOS Y TEJIDOS DE CHENI- 
LLA O FELPILLA; CINTAS; PASAMANERIA; TULES Y TEJIDOS DE MALLAS ANUDADAS 
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